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SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez el presente proceso para su revisión. 

Informado que consta en el expediente solicitud interpuesta por la apoderada judicial de 

la parte demandante, con el fin de fijar nueva fecha para diligencia de remate. Sírvase 

Proveer. Santiago de Cali, 6 de diciembre de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria 

 

 

AUTO No. 2870 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:         DIVISORIO- VENTA DE BIEN COMÚN 

DEMANDANTE: MARIA DE LOS ANGELES SANCHEZ 

DEMANDADO:   HEREDEROS DETERMINADOS DE SANTIAGO SANCHEZ 

RADICACIÓN:    7600140030112016-00642-00 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y de la revisión efectuada a las 

actuaciones surtidas, se puede observar que, mediante auto No.2480 del 25 de octubre 

de 2022, esta oficina judicial programó diligencia de remate para el día 9 de diciembre 

de 2022, señalando como base de licitación el 70% del avaluó total del inmueble objeto 

de división, lo anterior, de conformidad con el artículo 411 del Código General del 

Proceso. 

 

En el mismo sentido y a pesar de haberse ordenado la publicación del remate conforme 

las reglas del canon 450 ibidem, se evidencia error involuntario en el aviso expedido por 

esta dependencia, específicamente, en lo que respecta al valor del avalúo expresado, 

pues lo cierto es que el mentado corresponde a la suma de $125’000.000 y no a 

$87.500.000, como se expresó. 

 

Por lo anterior, a pesar de haberse agotado la carga procesal por los interesados 

respecto de la publicación del aviso el día 20 de noviembre de 2022, se tiene que dicha 

divulgación infiere que el avalúo del inmueble corresponde a $87.500.00, suma 

equivalente al 70% establecida como base de postura, lo que implica confusiones a la 

hora de elevar las ofertas. 

 

En virtud de lo anterior, dado que no puede tenerse por surtida la publicación del remate 

decretado y ante la solicitud de aplazamiento visible a folio 49, con el fin de llevar a la 

venta previamente decretada, este despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aplazar la diligencia de remate del bien distinguido con matrícula inmobiliaria 

370-30270, programada para el día 9 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el día veinticuatro (24) de febrero de 2023 a las 11:00 am                    

como fecha y hora para realizar la diligencia de remate del bien inmueble distinguido con 

el número de matrícula inmobiliaria 370-30270, objeto del presente proceso, el cual se 

encuentra secuestrado y avaluado. 

 

La licitación comenzará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora. Será 

postura admisible la que cubra el 70% del avalúo de los bienes a rematar, de 
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conformidad con lo establecido por el artículo 411 y 448 del Código General  del Proceso, 

y postor hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo en la cuenta No. 

760012041011 del Banco Agrario de Colombia, a órdenes del Juzgado Once Civil 

Municipal de Oralidad de Cali de conformidad con el artículo 451 del C.G.P. Adviértase 

a los postores que deberán presentar sus ofertas en la diligencia de licitación en sobre 

cerrado.  

 

SEGUNDO: TENER como base de la licitación la suma de $ 87’500.000, que 

corresponde al 70% del avalúo del bien inmueble a rematar, de conformidad a lo 

dispuesto en el inciso primero del artículo 411 del CGP.  

 

TERCERO: EXPÍDASE el listado de remate, tal como lo ordena el artículo 450 del 

Código General del Proceso, para que se efectúen las respectivas publicaciones el día 

domingo por  una sola vez en un diario de amplia circulación de la ciudad, con antelación 

no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, y allegue junto con las 

publicaciones un certificado de tradición del bien a rematar debidamente actualizado 

expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 

 

La diligencia de remate se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 

del C.G.P. 

 

CUARTO: ADVERTIR a los interesados que, la audiencia se realizará de forma virtual 

por la plataforma Lifezise o a través de la que este despacho indique, por lo que se 

requiere a las partes y apoderados que en el término de cinco (5) días, informen al 

despacho la dirección de sus correos electrónicos con el fin de remitirles el enlace, la 

invitación y las instrucciones para acceder a la diligencia. 

 

QUINTO: En firme esta decisión, regrese el expediente para resolver la solicitud de 

nulidad presentada.  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 222, diciembre 9 de 2022 
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SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente proceso, para su revisión. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2022. 

 
MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2882 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

     Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CREDIVALORES, CREDISERIVICIOS S.A. 

DEMANDADO:   CARLOS ALEXANDER MARTÍNEZ CUEVAS 

RADICACIÓN:    76001400301120210062400 

 
Vencido el término concedido para proponer excepciones sin que la parte demandada las 

formulara y sin advertir causal de nulidad que invalide lo actuado o alguna irregularidad 

meritoria de una medida de saneamiento, procede el despacho a pronunciarse acerca de 

la ejecución para el pago de sumas de dinero promovida por CREDIVALORES, 

CREDISERIVICIOS S.A. en contra de CARLOS ALEXANDER MARTÍNEZ CUEVAS. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
A través de apoderado judicial CREDIVALORES, CREDISERIVICIOS S.A, presentó 

demanda ejecutiva en contra de CARLOS ALEXANDER MARTÍNEZ CUEVAS, con el fin 

de obtener el pago de las sumas de dinero relacionadas en el libelo de la demanda (folio 01); 

verificados los requisitos del título ejecutivo (pagare), se dispuso a librar mandamiento de 

pago No.2206 del 21 de septiembre de 2021.  

 
Debido al desconocimiento del domicilio y lugar de habitación del demandado CARLOS 

ALEXANDER MARTÍNEZ CUEVAS, el Juzgado procedió a ordenar su emplazamiento y 

efectuado el registro nacional de persona emplazadas, se procedió a nombrar curador ad 

liten, quien se notificó personalmente del auto que libra mandamiento de pago el día 18 de 

noviembre del 2022 (folio 025), sin que dentro del término concedido procediera al pago de 

la obligación ejecutada, como tampoco se formularon excepciones, razón por la cual es del 

caso emitir decisión de mérito, previas las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES: 
 

El numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso señala: “Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas”, de igual manera el art. 440 ibidem reza “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado”. 

 
Así las cosas, dada la actitud silente de la parte demandada y su ausencia de allanamiento 

al pago, es del caso proceder conforme a la normatividad citada, ordenando proseguir con 

la ejecución. 
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En este sentido, respecto de la liquidación del crédito, el artículo 446 del Código General 

del Proceso, preceptúa que ejecutoriado el auto que ordena seguir adelante la ejecución…” 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación”, por tanto, el 

despacho se sujetará a los términos del citado artículo. En consecuencia, se ordenará que 

las partes presenten la liquidación pertinente. 

 
De la liquidación presentada, se dará traslado a la otra parte en la forma indicada en el 

artículo 110 del C.G.P. 

 
Así las cosas, en estos términos resulta claro que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del C.G.P., la condena en costas en el presente caso es procedente a favor de la parte 

ejecutante, por lo que en consecuencia deberán ser liquidadas por la secretaría según lo 

previsto por el Código General del Proceso, en su artículo 365 y siguientes, no sin antes 

fijar como agencias en derecho la suma de doscientos noventa y cinco mil doscientos 

sesenta y nueve pesos M/cte. ($ 295.269). 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de la obligación a 

cargo de CARLOS ALEXANDER MARTÍNEZ CUEVAS, a favor del CREDIVALORES, 

CREDISERIVICIOS S.A. 

 

SEGUNDO: SE PRACTICARÁ LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto “cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito…”, conforme lo disuelto en el artículo 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: SE ORDENA el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que 

posteriormente fueren objeto de esta acción. (Art. 440 del C.G. del P.). 

 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada las cuales deberán ser liquidadas por 

secretaria según lo previsto en el artículo 365 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto se fijan 

como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de doscientos noventa 

y cinco mil doscientos sesenta y nueve pesos M/cte. ($ 295.269). 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Juzgado de ejecución – 

Reparto, para que continúe el trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez 

 
LAURA PIZARRO BORRERO 

 
Estado No. 222, diciembre 9 de 2022 
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SECRETARÍA: Cali, 07 de diciembre del 2022. A despacho de la señora juez la presente 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada: 

 
 
 

Agencias en derecho $ 295.269 

Costas $ 13.000 

Total, Costas $ 308.269 

 

 

MARILIN PARRA VARGAS 

Secretaria 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDIVALORES, CREDISERIVICIOS S.A. 

DEMANDADO:   CARLOS ALEXANDER MARTÍNEZ CUEVAS 

RADICACIÓN:    76001400301120210062400 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Conforme lo previsto por el artículo 366 del C.G. del P, el despacho imparte aprobación a 

la anterior liquidación de costas. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
La Juez 

 
LAURA PIZARRO BORRERO 

 
Estado No. 222, diciembre 9 de 2022 

 



PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
 DEMANDANTE: MARÍA ESPERANZA CHICAIZA 
DEMANDADO: CESAR EUGENIO CADAVID RESTREPO 
RADICACIÓN: 760014003011-2022-00382-00 

04 

SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, el presente proceso. Sírvase proveer.  

 

Cali, 06 de diciembre de 2022 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

En escrito que antecede el apoderado judicial del demandado dentro del término legal 

concedido, contesta la demanda y propone excepciones de mérito denominadas 

“desconocimiento, inexistencia de la carta de instrucciones, exceptio plus petitum, pago 

parcial, buena fe y la genérica”. 

 

Así las cosas, y conforme lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

el juzgado, 

 

Resuelve,  

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica al abogado Alexander Aguirre Muñoz, portador de 

la T.P. No. 299.783 del C. S. de la J, para que actúe dentro del proceso como apoderado judicial 

del demandado, conforme el poder adjunto. 

   

SEGUNDO: Correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por la sociedad 

ejecutada, por el término de diez (10) días, para que su contradictor se pronuncie sobre 

ella. (Art. 443 del C.G. del P). 

 

 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 

 

 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 222, diciembre 9 de 2022 

 



PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONDOMINIO CAMPESTRE EL BOSQUE 
DEMANDADO:   VICTORIA EUGENIA WALKER GALLEGO 
RADICACIÓN:    760014003011202200586 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso. Sírvase 

proveer.   

 

Cali, 07 de diciembre de 2022 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, encontrándose inscrito ante la oficina 

competente, el embargo decretado, es procedente el secuestro del bien inmueble objeto de la 

medida, al tenor de lo dispuesto en los artículos 38 y 595 del Código General del Proceso, este 

Juzgado: 

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: COMISIÓNESE a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI DE 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS – Reparto, para la realización la 

diligencia de SECUESTRO al inmueble ubicado en el lote 6-23 manzana A etapa III, ubicado en el 

municipio de Dagua registrado con matrícula inmobiliaria No. 370-521079 ante la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cali, el cual figura como propiedad de la demandada VICTORIA 

EUGENIA WALKER GALLEGO. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE despacho comisorio con los insertos necesarios, facultando al comisionado 

para designar y posesionar al secuestre de bienes, así mismo para fijarle honorarios por su 

asistencia a la diligencia, hasta la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) m/cte. 

 

TERCERO: REMÍTASE la presente comisión a la Oficina de Reparto de la Ciudad, para que la 

reparta entre los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE CALI DE CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVOS DE DESPACHOS COMISORIOS de Cali. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LAURA PIZARRO BORRERO 

Juez 

 

Estado No. 222, diciembre 9 de 2022 
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SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente proceso, para su revisión. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 5 de diciembre de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2859 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

ASUNTO:            PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI LTDA. 

DEMANDADO:   YAMILETH ERAZO MAYOR y EDILIA VASQUEZ OSORIO 

RADICACIÓN:    7600140030112022-00615-00 

 

 

Vencido el término concedido para proponer excepciones sin que la parte demandada las 

formulara y sin advertir causal de nulidad que invalide lo actuado o alguna irregularidad 

meritoria de una medida de saneamiento, procede el despacho a pronunciarse acerca de 

la ejecución para el pago de sumas de dinero promovida por COOPERATIVA DE CRÉDITO 

Y SERVICIO BOLARQUI LTDA. en contra de YAMILETH ERAZO MAYOR Y EDILIA 

VASQUEZ OSORIO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado judicial la COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI 

LTDA., presentó demanda ejecutiva en contra de YAMILETH ERAZO MAYOR y EDILIA 

VASQUEZ OSORIO, con el fin de obtener el pago de las sumas de dinero relacionadas en 

el libelo de la demanda (folio 01); verificados los requisitos del título ejecutivo (pagaré), se 

dispuso a librar mandamiento de pago No.2015 del 8 de septiembre de 2022. 

 

Las demandadas YAMILETH ERAZO MAYOR y EDILIA VASQUEZ OSORIO, se 

encuentran debidamente notificadas, del auto que libra mandamiento de pago en su contra, 

en atención a la comunicación remitida por la actora el 25 de octubre del 2022, conforme a 

lo indicado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (folio 010), sin que dentro del término 

concedido procedieran al pago de la obligación ejecutada, como tampoco se formularon 

excepciones, razón por la cual es del caso emitir decisión de mérito, previas las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES: 

El numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso señala: “Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas”, de igual manera el art. 440 ibidem reza “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado”. 

 

Así las cosas, dada la actitud silente de la parte demandada y su ausencia de allanamiento 

al pago, es del caso proceder conforme a la normatividad citada, ordenando proseguir con 

la ejecución.  
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En este sentido, respecto de la liquidación del crédito, el artículo 446 del Código General 

del Proceso, preceptúa que ejecutoriado el auto que ordena seguir adelante la ejecución…” 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación”, por tanto, el 

despacho se sujetará a los términos del citado artículo. En consecuencia, se ordenará que 

las partes presenten la liquidación pertinente. 

 

De la liquidación presentada, se dará traslado a la otra parte en la forma indicada en el 

artículo 110 del C.G.P.  

 

Así las cosas, en estos términos resulta claro que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del C.G.P., la condena en costas en el presente caso es procedente a favor de la parte 

ejecutante, por lo que en consecuencia deberán ser liquidadas por la secretaría según lo 

previsto por el Código General del Proceso, en su artículo 365 y siguientes, no sin antes 

fijar como agencias en derecho la suma de setenta y nueve mil novecientos doce pesos ($ 

79.912) M/cte. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de la obligación a 

cargo de YAMILETH ERAZO MAYOR Y EDILIA VASQUEZ OSORIO, a favor de 

COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI LTDA. 

 

SEGUNDO: SE PRACTICARÁ LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto “cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito…”, conforme lo disuelto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: SE ORDENA el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que 

posteriormente fueren objeto de esta acción.  (Art. 440 del C.G. del P.).  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada las cuales deberán ser liquidadas por 

secretaria según lo previsto en el artículo 365 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto se fijan 

como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de setenta y nueve mil 

novecientos doce pesos ($ 79.912) M/cte. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Juzgado de ejecución – 

Reparto, para que continúe el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

 

LAURA PIZARRO BORRERO  

 

Estado No. 222, diciembre 9 de 2022 
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SECRETARÍA: Cali, 7 de diciembre del 2022. A despacho de la señora juez la presente 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada: 

 

 

Agencias en derecho  $ 79.912  
Costas $   5.078 

Total, Costas $ 84.990 

 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria 

 

ASUNTO:            PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO BOLARQUI LTDA. 

DEMANDADO:   YAMILETH ERAZO MAYOR y EDILIA VASQUEZ OSORIO 

RADICACIÓN:    7600140030112022-00615-00 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Conforme lo previsto por el artículo 366 del C.G. del P, el despacho imparte aprobación a 

la anterior liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

La Juez 

 

LAURA PIZARRO BORRERO  

 

Estado No. 222, diciembre 9 de 2022 
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SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez el presente proceso, para su revisión. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 6 de diciembre de 2022. 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2864 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:   NAZLI STIVALIZ MORIONES CIFUENTES 

RADICACIÓN:    7600140030112022-00616-00 

 

Vencido el término concedido para proponer excepciones sin que la parte demandada las 

formulara y sin advertir causal de nulidad que invalide lo actuado o alguna irregularidad 

meritoria de una medida de saneamiento, procede el despacho a pronunciarse acerca de 

la ejecución para el pago de sumas de dinero promovida por BANCO POPULAR S.A. en 

contra de NAZLI STIVALIZ MORIONES CIFUENTES. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

A través de apoderado judicial el BANCO POPULAR S.A., presentó demanda ejecutiva en 

contra de NAZLI STIVALIZ MORIONES CIFUENTES, con el fin de obtener el pago de las 

sumas de dinero relacionadas en el libelo de la demanda (folio 01); verificados los requisitos 

del título ejecutivo (pagaré), se dispuso a librar mandamiento de pago No.2124 del 16 de 

septiembre de 2022. 

 

La demandada NAZLI STIVALIZ MORIONES CIFUENTES, se encuentran debidamente 

notificada, del auto que libra mandamiento de pago en su contra, en atención a la 

comunicación remitida por la actora el 10 de noviembre del 2022, conforme a lo indicado 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (folio 010), sin que dentro del término concedido 

procediera al pago de la obligación ejecutada, como tampoco se formularon excepciones, 

razón por la cual es del caso emitir decisión de mérito, previas las siguientes; 

 

II. CONSIDERACIONES: 

El numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso señala: “Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará 

seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas”, de igual manera el art. 440 ibidem reza “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 

si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado”. 

 

Así las cosas, dada la actitud silente de la parte demandada y su ausencia de allanamiento 

al pago, es del caso proceder conforme a la normatividad citada, ordenando proseguir con 

la ejecución.  

 

En este sentido, respecto de la liquidación del crédito, el artículo 446 del Código General 

del Proceso, preceptúa que ejecutoriado el auto que ordena seguir adelante la ejecución…” 
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cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación”, por tanto, el 

despacho se sujetará a los términos del citado artículo. En consecuencia, se ordenará que 

las partes presenten la liquidación pertinente. 

 

De la liquidación presentada, se dará traslado a la otra parte en la forma indicada en el 

artículo 110 del C.G.P.  

 

Así las cosas, en estos términos resulta claro que de conformidad con el inciso 2 del artículo 

440 del C.G.P., la condena en costas en el presente caso es procedente a favor de la parte 

ejecutante, por lo que en consecuencia deberán ser liquidadas por la secretaría según lo 

previsto por el Código General del Proceso, en su artículo 365 y siguientes, no sin antes 

fijar como agencias en derecho la suma de dos millones seis mil cuatrocientos treinta y un 

peos ($ 2.006.431) M/cte. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de la obligación a 

cargo de NAZLI STIVALIZ MORIONES CIFUENTES, a favor de BANCO POPULAR S.A. 

 

SEGUNDO: SE PRACTICARÁ LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto “cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito…”, conforme lo disuelto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: SE ORDENA el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que 

posteriormente fueren objeto de esta acción.  (Art. 440 del C.G. del P.).  

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada las cuales deberán ser liquidadas por 

secretaria según lo previsto en el artículo 365 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto se fijan 

como agencias en derecho a favor de la parte demandante la suma de dos millones seis 

mil cuatrocientos treinta y un peos ($ 2.006.431) M/cte. 

 

SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente al Juzgado de ejecución – 

Reparto, para que continúe el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez 

 

 

 

LAURA PIZARRO BORRERO 

 

Estado No. 222, diciembre 9 de 2022 
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SECRETARÍA: Cali, 7 de diciembre del 2022. A despacho de la señora juez la presente 

liquidación de costas a cargo de la parte demandada: 

 

 

Agencias en derecho  $ 2.006.431  
Costas $   0 

Total, Costas $ 2.006.431 

 

 

MARILIN PARRA VARGAS  

Secretaria 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:   NAZLI STIVALIZ MORIONES CIFUENTES 

RADICACIÓN:    7600140030112022-00616-00 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 

Conforme lo previsto por el artículo 366 del C.G. del P, el despacho imparte aprobación a 

la anterior liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

La Juez 

 

LAURA PIZARRO BORRERO  

 

Estado No. 222, diciembre 9 de 2022 
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